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ría, solamente lo autorizan los 
señores Alcaldes cuando sea soli
citado -en forma legal por los inte
resados .

Habida cuenta de que este tipo de 
matanzas se ha autorizado con el 
fin de satisfacer las necesidades 
familiares de consumo, los señores 
AJcaldes, solo autorizarán a cada 
vecino el sacrificio de un número. 

' de cerdos adecuado a cubrir aque-

" lo contenido en la Circular de di ■ j 
cho Alto Centro de fecha 29 de ju
lio de 1961 (Boletín Oficial del Es
tado número 201), la organización 
lie dicho servicio se hará con arre- 
Rio a las siguientes instrucciones;

Primera.—Por los señores Alcal-

tario. La Alcaldía es la primera y . 
^ás directa responsable si por im- ¡ 
’^revisión o negligencia, ocurriere 
^IPTiin accidente derivado de la .ma
ganza domiciliaria en su demarca • . 
ción. ¡

Segunda—La camnana de 1972- i 
*^3 de .sacrificio de cerdos en régi- i 

de matanza domiciliaria y con i 
^€stino al consumo familiar, dará 
comienzo el día 1 de octubre de 197? ; 
y terminará el 30 de abril de 197'3. ¡

^0 obstante, ante casos especia- I 
y debidamente justificados, la' i

^’ispección Provincial de Sanidad. 
Veterinaria de esta Jefatura, podrá 
Codificar dichas fechas si lo ere- 
yese conveniente y necesario.

Tercera.—^EJ sacrificio de cerdos ' 
régimen de matanza domicili-

lias necesidades, no permitiendo 
bajo ningún concepto matanzas 
cuantiosas, con objeto de servir pa
ra comercio clandestino de carnes 
y preparados cárnicos.

Cuarta.—El plazo legal de sacri
ficio de cerdos en régimen de ma
tanza domiciliaria, así como los 
días y horas de sacrificio, se ha
rán saber al vecindario por el me
dio que la Alcaldía crea necesario 
V suficiente para conocimiento dA 
los interesados con la debida ante
lación al comienzo del mismo.

Este comienzo no podrá autori
zarse por las Alcaldías hasta tanto 
se havan cumplido los siguientes 
extremos ;

a) Comunicación de los Servi
cios Municipales Veterinarios a las 
respectivas Alcaldías de disTXiner 
de local y aparatos de óptica ca
paces V en oerfectas condiciones de 
funcionamiento oara atender a 
necesidades de la inspección, tf^n 
todo caso los Ayuntamientos o agru 

! naciones de los mismos, vienen obli 
' gado.s a facilitar a los Servicio* 
i Veterinarios un local adecuado, pro 
’ visto de triquinosconio v material 
i de laboratorio indispensables para 
i la práctica del reconocimiento mi- 
I croscópico de estas carnes, y la ad- 
1 quisición o reparación con la ante

lación debida del material a que 
hubiere lugar.

b) Comprobación ñor la Alcal
día de que se encuentran en poder 
de los Servicios Veterinarios Loca
les las placas sanitarias para su

Los edictos y anuncios di 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de l‘5O 
ptas. por PALABRA cual 
quiera qje sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

aplicación a los jamones y pale ti- 
¡ lias de los cerdos sacrificados.
I c) Provisión por parte de la Aí-i 
i caldía a los Servicios Veterinarios 
i Locales del Libro-Registro de sa- 
! crificio de cerdos en régimen d*^ 
i matanza domiciliaria, según mode- 
' le oficial.
! d) Confección y remisión a la 

Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria de esta Jefatura, de 
copia de las actas que hace re
ferencia el apartado tercero de la 
Circular de al Dirección General 
de Sanidad de 29 de julio de 1961, 

j en las que consten las cláusulas y 
bases de la organización de la cam.

! paña y cuya remisión debe efec- 
{ tuarse antes del 31 de octubre. Di- 
¡ chas actas se levantarán en el m-o- 
¡ délo que se facilitará por este Cen

tro.
; Quinta.—Dentro del plazo que
: por las Alcaldías se señale y que no 
1 podrá ser inferior al del día ^te- 

riO'r del señalado para el sacrificio 
IC'C interesados solicitarán de di- 
cha.s Alcaldías, en forma-legal, au-

i torización para ello (O.M. del día 
! 9 de septiembre de 1946), tomando- 
i se nota de las autorizaciones con- 
i cedidas v cuva relación escrita 
: deberá hacerse llegar al Vet^r> 
! nario Titular que haya de re^:- 
j zar el servicio, con la antelación 

suficiente para que por dicho fun- 
! cionario pueda precederse a la ins- 
I pección y toma de muestras para 
i los análisis triquinoscópicos corres- 
i pondientes.

Sexta.—En equllos partidos con 
anejos, si Por causa de fuerza ma- 
vor( maJ tiempo, nieve, etc.) fue
se imposibles el desplazamiento del 

i Veterianario Titular a un munici- 
I pío en el día v hora señalados en. 
I el calendario de matanzas para él 
i sacrificio, se procederá ñor la Al- 
I caldía a la cancelación de las auto - 
! rizaciones concedidas, tomando las 
. medidas necesarias para que no 

pueda ser sacrificado, ni librado

SGCB2021



F&glna 2 BOISETIN OFICIAL Jueves, de Septiembre de 19î?

l.“.—Reconocimiento de cada cer- j 
do sacrificado en matadero muni- ¡ 
cipal para consumo familiar. j

a) Por reconocimiento en vivo i 
y post-mortem (Decreto 474/60 de ! 
la Presidencia del Gobierno sobre ' 
convalización de Tasas por Servicios i 
Facultativos Veterinarios, apartado 
5-a) 10 pesetas.

b) Derechos sobre expedición del 
Documento Sanitario Oficial (De
creto 474/60, párrafo segundo, nor
ma cuarta, se setablece, por analo
gía, la tasa del número 64, de la 
sección tercera) 80 pesetas.

c) Valor de impresos, placas y 
sellos 15 pesetas.

Total 105 pesetas.
2. °.—Reconocimiento de cada cer

do sacrificado en domicilio de la 
cabecera de partido.

a) Por reconocimiento en vivo y 
post-mortem (Decreto 474/60 de la 
Presidencia del Gobierno, sobre 
convalidación de Tasas por Servi-- 
cios Facultativos Veterinarios, apar

I tado 5-a) 10 pesetas.
En apartado 5-b) 10 pesetas. 
b E>erechos sobre expedición del 

Documento Sanitario Oficial (De
creto 474 de la Presidencia del Go
bierno. Sección tercera, número 64) 

I 80 pesetas.
i c) Valor de impresos, placas y 

sellos 15 pesetas.
I Total 115 pesetas.
' 3.”.—^Reconocimiento de cada cer 

do sacrificado en domicilio de mu
nicipio anejo del partido.

a) Por reconocimiento en vivo y 
¡ post-mortem (Decreto 474/60 de la 
( Presidencia del Gobierno sobre con- 
I validación de Tasas por Servicios 
1 Facultativos Veterinarios, en su 

apartado 5-a) 10 pesetas
En su apartado 5-b) 10 pesetas.
b) Derechos sobre expedición 

del Documento Sanitario Oficial 
(Decreto 474/60 de la Presidencia 
del Gobierno, sección tercera, núm.e 

. ro 64) 80 pesetas.
' c) Valor de impresos, placas y 

sellos 15 pesetas.
d) Por gastos de desplazamiento 

con un prorrateo medio por cerdo 
sacrificado 15 pesetas.

Total 130 pesetas.
Decimoprimera.—En los jamones 

V paletillas de los cerdos sacrifica
dos nar'^ consumo familiar, es obli- 
o^ación la colocación de las placas 
sanitarias correspondientes por el 
Veterinario Titular nue efectúe el 
reconocimiento de la res. personal
mente o a su presencia, previo abo
no del valor de las mi.smas, siem
pre que no sean destinados ail des
piece. en cuvn caso, también per
sonalmente por lo.s Vet'^rina^’O'' en 

aJ consumo nigún cerdo, sin haber 
sufrido el correspondiente recono
cimiento sanitario.

Séptima.—Por las respectivas Al
caldías se designará un Auxiliar 
(alguacil, matarife, etc.), que que-~ 
dará a las órdenes directas del Ve ■ i 
terinario Titular, con las misiones i 
de acompañarje a los domjjcilio I 
particulares en que oor la Alcaldía j 
se hubiese autorizado el sacrificio , 
de algún cerdo, auxiliarle en el ¡ 
transporte y colocación de las pía- I 
cas sanitarias, ser portador del ma- ! 
ferial necesario para que por loi 
Veterinarios titulares se proceda al 
estampillado de las carnes que re
sulten útiles para el consumo, des- I 
pués de su reconociimento, marcas ! 
o sellos habituales, efectuar la re • 
cogida y destrucción, siguiendo las 
indicaciones del Veterinario, de los 
decomisos a que hubiese lugar, y 
en general todas aquellas misiones 
que, derivadas del servicio v para 
él le fuesen encomendadas.

Octáva.—Siendo obligación de 10$ 
Servicios Veterinarios Municipales 
proceder al reconocimiento de los 
cerdos sacrificados en régimen de 
matanza domiciliaria, conforme a 
lo ordenado en las vigentes dispo
siciones/legales que regulan este 
servicio, si por cualquier causa (am 
piiación de los partidos, falta del 
material necesario, etc.), dicho ser
vicio no estuviese en condiciones tío 
realizarlo, deberán ponerlo en co
nocimiento de la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria de 
esta Jefatura antes del 31 de octu
bre, alegando las circunstancias 
que lo motivaron y proponiendo las 
medidas que pueden tomarse para 
que se desenvuelva normalmente 
la campaña, a la vista de lo cual 
resolverá este Centro.

Novena.—^Por los Veterinarios Ti - 
tulares encargados del servicio, se 
procederá al reconocimiento de las 
reses cuyos sacrificos hayan sido 
autorizados en los días y horas se
ñalados a tal fin, bien entendido 
que este reconocimiento no se re
fiere solamente a la comprobación 
de presencia o ausencia de triquina- 
sino al conjunto de normas que a 
tal fin están contenidas en el vigen 
+e Reglamento de Mataderos y ór
denes posteriores, en ers>ecial las de 
2S de julio de 1961 y 19 de julio de 
1965, siendo de su única y exclusiva 
responsabilidad el cumplimiento de 
?o ordenado a este respecto.

Décima.—El Veterinario percibi
rá directamente del propietario de 
la res sacrificada y una vez termi
nado el reconocimiento, los emolu
mentos siguientes:

cargados de los servicios, se prac
ticarán los oportunos cortes, po; 
ellos o a presencia, en las masa! 
musculares, al objeto de inutilizar
los para su ulterior aprovechamien 
to como piezas. enteras lo que inch 
diblemente se hará constar en ; 
correspondiente certificado de ins 
pección.

Decimosegunda.—^Estando prohi 
bida la comercialización de estei 

Don V 
i, Jue: 
íJuez 
udad ( 
Hago

carnes, los Servicios Veterinarii » se tr 
Municipales se abstendrán de ei- ^ón i 
tender documentos que amearR ! núim 
su circulación, salvo en los siguíes áento
tes casos: tone, í 

E febr
a) Cuando sean carnes o prodï k 

tos cárnicos destinados a pariente , 
en primer grado y previa justifica 
ción de estos extremos.

atural 
)licita(

b) Para los jamones y paletilli 
’’curados” adquiridos por los almr 
cénistas al por mayor de oroduf 

encía 
ercanc 
ía, D. ;tos cárnicos registrados como tale 

en la Dirección General de Sani Ibáf 
dad, bien por sí, o a través de s c 
agentes de compras, provistos 1 V 
oportuno carnet sindical y con .í ° ^^e^ 
correspondiente visado. ‘ íuedan

c) Jamones y pel atillas en fr# »ual c 
co con destino a fábricas de emb: itante
tidos debidamente autorizadas .oí üas, p 
la Dirección General de Sanie» tedien' 
y iprovistos de las placas sanita-nt Qp_
correspondientes. «eren

Decimotercera.—En la Secretan 
del Ayuntamiento se llevará unb 
bro-registro en el que se anotó

bava i
Dad(

los nombres de todos los proDieti ¡¡¡.g 
ríos que han de sacrificar cerd» 
fecha de la solicitud y resulte» 
de los reconocimientos practica^ 
por los Servicios Veterinarios, 
te libro será visado por la 
ción Provincial de Sanidad 
rinaria cuantas veces lo consW- 
oportuno.

En la primera quincena del 
de mayo próximo (sin excusa ni 
texto), los Secretarios de los 
tamientos, con el visto bueno -. 
Alcalde y el conforme del Veteo*' 
rio titular, remitirán a la Insof; Previa
ción Provincial de Sanidad Vete 
naria de esta Jefatura, certií'^ 
ción acreditativa del número - 
cerdos sacrificados en sus rese^ 
tivos términos municipales.

Logroño, 12 de 
1972.’

septiembre ■ ^el si

El Jefe Provincial de Saniíb'*

2111'
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3 proL

Don Valentín de la Iglesia Duar- 
¡, Juez Comarcal en Funciones ¡ 
«Juez de Primera Instancia de la 
iidüd de Haro v .su partido. 
Hago saber: Que en este Júzga

;rma± »se tramita expediente de decía- 
L de M- bón de herederos señalado con
imcarei 
i siguiéi

número 67/1972 por el fajleci-

3 prodü

liento de don Benjamin Ibáñez- 
órne, fallecido en Haro, el día 17 
f febrero de 1972; en estado de. 
isado con doña Alejandra Lacues-.

larieiitq , Porres, hijo de Pedro y Pilar,
ustific.: atural de Almazán (Soria), v es 

ilicitada la herencia por espesa
)al€tiltó 'tacada anteriormente, sin deseen
)S alffin encía siendo sus parientes más

hermanos, doña Ma-
tjlj ia. D. Daniel y D.'‘ Juliana Fausti- 

¿g gjá la Ibáñez Torres y sus sobrinos car 
s de jiC^ies doña Pilar, doña Vicenta y 
istos 11®^ María Domínguez Ibáñez, por 
r Dor medio del presente se

Pama a las personas ignoradas que 
puedan interesarles per creerse en

en fresnal o mejor derecho a les selí- 
le cnibBtantes para que en el plazo de SO 
adas p;®as, puedan comparecer en el ex- 
SanidAediente a ejercitar de su derecho,

anitari® bn la advertencia uim si no lo 
rieren dentro de dicho plazo

hi-
ro-

irán oararles el -perjuicio a queecreta*’*
-a uní* lugar en derecho.
' aipt 
)ropifíf
[• cercï- 
•esultaí 
ícticari*

; Dado en Haro, a 14 de septiem 
“re de 1972.

rios. í-

E1 Secretario,
2171

rios. t'i ____________________________
. Insd ■---- --------

«^nuncios OficialesId V»’ 
íonsidf

del íí 
sani!^

anuncio SUBASTA CAZA DE 
PALOMAS

>s Aviif.
iicno
Veteri;Í^bidamenti 

^fvicio Provil

se celebrará en segunda a los cinco 
días de la primera a la misma hora
y lugar.

se presentaránLas proposicione.s
en pliego cerrado hasta media 
hora antes de dar principio a la
subasta y para tomar parte es con
dición constituir fianza del cinco 
por ciento del precio de tasación, 
en cualquiera de las formas esta
blecidas por la Ley.

Trevijano, 23 de septiembre de 
1972.

Jueves, 28 de Septiembre

1972, durante el tiempo de exposi
ción al público no ha habido recla
mación alguna contra el mencio
nado expediente de suplemento de 
crédito.
de crédito.

Y para que conste y surta los efec 
tos oportunos, como documento 
fehaciente, firmo y extiendo el ore- 
sente, con el visto bueno del señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
te, en Ojacastro, a 12 de 
bre de 1972.

El Alcalde

geptiem-

E1 Alcalde

anuncio

2161
2172

2097

Al día siguiente hábil, una ve.z 
transcurridos diez también hábiles 
(en trámite de urgencia con la auto 
rización dei Servicio Provincial), , 
contados a partir del siguiente de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
hora de las doce de la mañana, ten ■ 
drá lugar en el Salón de Actos de ! 
este Ayuntamiento la subasta fo- j 
restai en el monte Dehesa la verde • 
correspondiente al año forestal . 
1972-73, de caza menor para 30 es- , 
copetas’, con tasación de 6.000 pts. 
más 1.171 pts. de tasas.

Los pliegos de condiciones facu - 
tativas y económico administrati
vas, así como el modelo de propo- 
.sición para optar a dicha subasta
ban acedado expuestos al publico . 
en la Secretaría de este Ayunta- | 
miento, a efectos de examen y re- 
clamaciones. ,

Navarrete, 12 de septiembre 1972.
El Alcalde

2168

anuncio

Transcurridos que sean 
hábiles contados al día

2099
diez días 
siguiente

2101 
autorizado ñor el

^fvicio Provincial de I.C.O.N.A.
Ins»', previa declaración de urgencia, el 

3
jertifl*^ 
mero * 
5 reso^^;
íS.

próximo día cuatro de octubre y 
^®ra de las 12 de la mañana, ten- 

lugar en el Salón de Actos de 
Casa Consistorial y bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde o Con-

2090 I

Don Manuel Rey Vicente, Secre
tario del Ayuntamiento de O jacas- 
tro, provincia de Logroño, del que 
es Alcalde-Presidente Don Victor

también hábil de aparecer este 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y dando_ co
mienzo a las nueve de la mañana 
con intervalos de diez minutes, ten 
drá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Ajamil de Ca
meros la subasta de diez escopetas 
para la caza menor separadas y nu 
meradas del uno al diez en el mo.a 
te ’’Las Matas” perteneciente a es
te Ayuntamiento, bajo el nrec’O de 
tasación de 1.500 pesetas cada es
copeta, más las correspondientes 
indemnizaciones.

De quedar alguna de estas su
bastas o escobetas desierta será 
celebrada por segunda vez a los 
cinco días v la tercera a les tr^s 
días ,estos serán hábiles.

El pliego de condiciones econó
mico administrativo que ha di' re
gir esta subasta se encuentra de ma 
nifiesto en la Secretaría d- este 
Avuntamiento los días bábi^^s.

La adiudicación difinitiva el 
Avuntamiento tomará acuerdo pa
ra adjudicarla difinitivament^ 
el acto dada la premura de tiempo 
para la caza de la paloma.

Ai a mil de Cameros, 
tiembre de 1972.

El Alcalde

22 de sep-

nbre

ani^^^

i Crespo Ulizarna.

^^ial en quien delegue, la subasta 
siguiente aprovechamiento fo-

festal:
Cuatro puestos de caza de nalo- 

en el Monte La Dehestila, nara 
'^oho escopetas. Tasación 12.000 pts. 
^^óemnizaciones 1.193 pesetas.

quedar desierta esta subasta

’ Certifico: Que en el expediento 
de suplemento de crédito, ñor im- 
norte de 74.158 nesetas, aprobado, 
por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 17 de ju
lio de 1972, y expuesto al núblico 
para reclamaciones en el Boletín 
Oficial déla nrovincia número 8.5'
de fecha uno de agosto del corrí/'n 
te año, en el neríodo comprendido 
desde el 2 al 19 de septiembre de

2174

ANUNCIO

Transcurridos que sean 
hábiles contados al día

2100
diez días 
siguiente

también hábil de aparecer este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
prC'Vincía, dando comienzo a las on-

SGCB2021



¿*ugiau “i

oe de la mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Aj amil de Ca
meros las subastas de caza que se 
detallan en el monte de ’’Monte 
Real” de la pertenencia de la Man
comunidad de Monte Real.

6 cuestos de n-aloma en Callado 
Delantero para 12 escopetas, tasa
ción 15.000 pesetas, indemnizacio
nes 1.208 pesetas.

6 batidas al jabalí, tasación 
18.000 pesetas, indemnizaciones 
1.224 pesetas.

10 escopetas caza menor, tasa
ción 15.000 pesetas, indemnizacio
nes 1.208 pesetas, estas escopetas 
serán vendidas por separado sien
do su precio de tasación 1.500 pe
setas má.s indemnizaciones.

Las batidas al jabalí serán subas 
tadas en dos lotes de tres cada uno. i

De quedar alguna de estas su
bastas sm adjudicar o desiertas se ' 
volverán a celebrar a los cinco díast ■ 
en la segunda y a los tres en la te? ' 
cera. !

Los pliegos de condiciones se en- i 
cu entran de manifiesto en la Se
cretaria. de este Ayuntamiento.

Les adiudtcaciones difinitivas la 
Mancomunidad tomará acuerdo pa 
ra poderlas adjudicar en el acto.

Ajamil de Cameros, 22 de septiem 
bre de 1972.

El Alcalde
2175

Ámteieatd fie l<roBo t I
ANUNCIO !

2015
De conformidad con lo previsto 

en el articulo 722, en relación con 
ei articulo 453 de la Ley de Régi • i 
men Local vigente, se expone al : 
público por el plazo de 15 días há- । 
bbes, a partir de la inserción del . 
presente en ei B.O. de la provincia [ 
eiacuerdo adoptado por el Excmo. j 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14 i 
de septiembre de 1970 relativo ¿v 
imposición de Contribuciones Es-‘ 
peciales derivadas de las obras de 
instalación del alumbrado público 
en la calle Bcratua, tramo compren 
dido entre las de Marqués de Mu
rrieta a General Urrutia, en unión 
del expediente incoado al efecto pa
ra que durante el indicado plazo 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes por 
los interesados.

Las características de la impo
sición son las siguientes:

Coste previsible de las obras :

BOLETIN OFICIAL

Tramo M. Murrieta a Avda. G. । 
Berceo

Proyecto de instalación 143.174- 
Obra Civil realizada 69.477

Total .................................. 212.651
Tramo Avda. G. Berceo a Gene

ral Urrutia
Proyecto de instalación 443.211

Total ..................................655.862
Modalidad: Beneficio especial, 

artículo 469 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Auxilios computables : Ninguno
Tipo de imposición 80 por 100 

del coste de las obras.
Módulo de imposición: metros 

lineales de fachada de los inmue
bles, sean solares o edificios que 
linden a la calle en que se efectúen 
las obras.

Lo que se hace público para ge- 
netal conocimiento y a los efecto’ 
oportunos.

Logroño, 5 dp septiembre de 1972
El Alcalde-Presidente,

2084

ANUNCIO
2016

De conformidad con lo previsto 
en él artículo 722, en relación con 
el -articulo 453 de la Ley de Régi
men Lc-cal vigente, se expone ai- 
público por el plazo de 15 días há
biles, a partir de la inserción del 
presente en ei B.O. de la provincia 
elacuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14 
de septiembre de 1970 relativo a 
imposición de Contribuciones Es
peciales derivadas de las obras d,» 
instalación del alumbrado público 
en la calle Antonio Sagastuy, tra
mo comprendido entre la Plaza del 
Alférez Provisional y la confluen
cia con General Urrutia, en unión 
del expediente incoado al efecto pr-- 
ra que durante el indicado plaz' 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes por 
los interesados.

Las características de la impo
sición son las siguientes:

Coste nrevisible de las obras 
Provecto de instalación 136.086 pe
setas.

Modalidad: Beneficio especial, 
Artículo 469 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

i

!

Auxilios computables : Ninguno
Ti-no de imposición 80 por 100 

del coste de las obras.
Módulo de imposición: metros 

lineales de fachada de los inmue-

Ejemp 
Atrasa 

de

Jueves, 28 de Septiembre del 

bles, sean solares o edificios 
linden a la calle en que se efecB 
las obras. Atrasa

Lo que se hace público para i 
neral conocimiento y a los ef,- 
oportunos. u'_*

Logroño, 5 de septiembre de í 
Dipt

El Alcalde-Presidente, Domi 
Ofic
Dipt

1
208;

ANUNCIO
201Í

.4DV 
idmitii 
común 
jan reg 
-10 Civ

De conformidad con lo pre-j 
en el artículo 722, en relacióne 
el articulo 453 de la Ley de Brí 
men Local vigente, se expone 
público por el plazo de 15 días: 
biíes, a partir de la inserción En (
presente en ei B.O. de la provu m la - 
elacuerdo adoptado por el Lo (b.o.í 
Ayuntanñento Pleno de fecho 
de septiembre de 1970 relativo 
imposición de Contribuciones 
peciales derivadas de las ob? 
instalación del alumbrado pút? 

de 19'3

en la calle Valcuerna, tramo fí Ocon 
prendido entre las de Ramirf 
Velasco y La Industria, en ai- 
del expediente incoado al efecto

Zarzo; 
Daroc 
Vigile. 
Anguira que durante el indicado ?>X cu V** ----- --  

puedan formularse las réclamai *ngui 
nn,o QA -sti-men nprtinentcs? Angui nes que se stimen pertinentes

los interesados.
Las características de la i®’ 

sición son las siguientes: 
Coste previsible de las

Proyecto de instalación 
Obra Civil realizada 
Total
Modalidad: Beneficio 

artículo 469 de la Ley de 
Local vigente.

ot’

141Í
65)

20S-

espera 
Régif

Auxilios computables:
Tipo de imposición 80 poi 

del coste de laS obras.
Módulo de imposición: 

lineales de fachada de los in®* 
bles, sean solares o edificios^ 
linden a la calle en que se effi
las obras.

Angui 
Canal 
Canal 
Alans: 
Mans: 
Coinu 
Banta 
Villaü 
’■’illabi 
Ainiei 
Ainiei 
Vinie 
Ezcar 
îicar 
î^ai 
îzcar 
^cai 
îzcai

Lo que se hace oúblico .parí? 
neral conocimiento y a los 
ooortunos.

Logroño, 5 de septiembre oe

Ezcai 
Ezcai 
Sacai 
Ojací 
Ojací 
^algí

Villa; 
Villa] 
2orrj 
laiór 
^3guEl Alcalde-Presidente,

20Í

SGCB2021


